
Desde Semes exigen un nuevo modelo 

El Plan Andaluz de Urgencias y 

Emergencias está obsoleto 

"Es urgente que los profesionales desarrollen y acometan un proyecto sobre un nuevo modelo 

de urgencias y emergencias en Andalucía". Fernando Ayuso, presidente de Semes Andalucía, 

transmite esta conclusión al analizar la situación de las Urgencias en su comunidad autónoma.  
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"Es urgente que los profesionales desarrollen y acometan un proyecto sobre un nuevo modelo 

de urgencias y emergencias en Andalucía". Fernando Ayuso, presidente de Semes Andalucía, 

transmite esta conclusión al analizar la situación de las Urgencias en su comunidad autónoma. 

"Los servicios de urgencias y emergencias deben estar integrados en una gerencia y ser 

independientes de otros servicios. Además, Semes debe ser la sociedad que asesore y vele 

para que la Administración acometa ese cambio". 

Ayuso ha presentado las conclusiones del Grupo de Gestión de Urgencias de Semes 

Andalucía: "Revisados los problemas identificados, se determinó que había hasta 140 aspectos 

susceptibles de ser mejorados, por lo que se establecieron 388 propuestas. El Plan Andaluz de 

Urgencias y Emergencias está obsoleto y precisa de una revisión general que contemple la 

atención a urgencias y emergencias". 

"Existe tanto una indefinición del modelo andaluz de urgencias en la coordinación entre niveles, 

como una falta de equidad en la atención a los ciudadanos", ya que esto depende de factores 

como la formación del profesional y el tramo horario. "Hay que crear un modelo único 

integrador de los servicios de urgencias hospitalarios -que deben ser autónomos- y los 

prehospitalarios. También se necesita un plan de previsión de necesidades de los 

profesionales, teniendo en cuenta a los que están exentos de hacer guardias a los 55 años y a 

los que tienen cargas familiares y necesiten conciliación familiar, y la feminización de los 

profesión". 

Por su parte, Eduardo Rosell, jefe de Urgencias del Hospital Clínico de Málaga, ha afirmado 

que "los servicios de urgencias hospitalarias andaluces, en general, se han ido desarrollando 

en función de la demanda asistencial. Hace 30 años apenas existían. Únicamente estaban los 

que se llamaban puertas de hospital, adonde acudía una mínima población. En nuestros días 

se ha pasado a atender a miles de ciudadanos que reclaman esta asistencia urgente". 



Aumento de pacientes 

En opinión de Pedro Hilario Rojas, coordinador de Urgencias del Distrito Sur en Córdoba, el 

aumento de pacientes en urgencias "se debe, en parte, a la existencia de leyendas urbanas de 

información que propagan los ciudadanos con frases como si no te atienden bien vete a 

urgencias; en urgencias al menos te ven, y en urgencias vas sin cita y te atienden. Todo esto 

provoca una devaluación de los profesionales de atención primaria". 

En Andalucía, los servicios de urgencias hospitalarias, junto con los de intensivos, están 

integrados en los servicios de cuidados críticos, y "parece adecuado a la realidad que se 

apueste por una independencia de esta tutela, que se conseguirá con la aprobación definitiva 

de la especialidad de Medicina de Urgencias y Emergencias", ha concretado Rosell. 

Por otro lado, Martín Tejedor, jefe de Servicios de Calidad y Documentación Clínica del 

Hospital Regional Universitario Reina Sofía, de Córdoba, ha hablado de la importancia de los 

criterios de calidad en Urgencias: "Los sistemas de acreditación de Semes sirven para provocar 

mejoras futuras, ya que la sociedad revisa y actualiza los estándares de los distintos programas 

y las bases bibliográficos". Tejedor ha añadido que "la valoración de la sociedad es clave, 

porque también la realizan profesionales de Urgencias". 

 


